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v:tSTO,. que ~or estas a.otU$.Qiones el. Oonsejo 1?rovincía.l

JSde Salud del Sistema PrOVinoia1 de Sálud, sólic1ta la re~Goi6n d~

"~~ texto ordenado. del Decreto N-4 205/21-SE~ del '16101/85-1 Regla.-

,~f1nentario de la.tey NO. 5.65'2. Y' reformado parciaJ.mente .PO]; ~a6 De~
~

. .
"l~~OS

NO 513/21-SE$P- y:N~ 1.451/2)'~ d.e feo~s J.~/b2/85 y
291.°4/

185t respectivamente, y
.:~

OONSIDERANDO 2

Que dicho ,pedído obedece en raz6n. de la di ver si daa :y pro

-'U.si6n de las reformas e:f'ectuada~ al e1 tado Re&Le.mento;

~ de estamane~ se po~ contar ~on un cuerpo" legal
'herente :r homog€hGO. que facilite ~ apliaaoi6n ae las normas tl-
.,ntes so~e la materia.. lo que rac1Wld.aJ:'áen 'be1lefido étel Sistema
~;
~Vinoia1 de Salud;

"''''.,

.
~~. Que e,X¡cOnsecuenc.ia se estima del o~BO d;i.otar eJ. acto ad
~~.

~~~8trativo accedi~ndose a 10 sol1citad~.
~~.

'.Po~ éllo, ytehiendo en cuenta el dictamen 1~. 1948 anrl,.t:l

-por Fisoa1!a de Estado a foja 13~

:e¡. GO:BEBIW>OR DE LA PROV'INCU
.

.

,PEORETA:
,,i., .

'TIO O 10 - ..Apru.~óa;se e1 ~ex:to Ordenado de lEl. }1eglamentaci 6).1 de la

'~¡, N~ 5.. 652, de orea0i611 del'
S!STEMA PROVINOI.AbDE mUD. qUé como

~ :
' o Unico forma. parte integrante del presente Deex'et.o.-

'~~;:

.'

"IC O 2'~ - J?6janse sin e:tecto,. co~ m.otivo d.e lo d.iepuestQ 'por el
_~cedente artioulo, ~O8 Deoretos Nroslt' ~O;/21-$SP-t 513/21-S]JSP-y

!457/21.-MAs-de :teohas J.6/01/85. 13/02!B$ y 29/04/85. respeotivarnen,-
. . .~~'
'l~~¡,;t.
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:~
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~11...te. los ,cuales son rea.mJ;Ü.aza.dospcr el ,prl¡!sente Texto ord~-
CdO.-

tB.!qqtJ.L,o, ~ El presente ]e~reto se:cá ~fre.naado pO!, el sefior Mi -
'nistro de ASUQtos 30c1a1es.~

~ J)6se al Begistro Oficial ae !.e;yes 7 Decretos, CQJJlunf-
~u.ase. J;>ub1!quese en el :Boletín Oficial y

a!'chíveSé.-
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TEno ,O~ENAJ?O ~ Jé
~NTAOIOr¡ LEYN~ ?b5~

i Á~O~O la.: Sin :reglamentaci~.n..
,

ARnC11.LO 2°.- Sin regla.men;tp,ci~l1.-
:j- r~ . -! , ,

.

..ARTI.GULO .~ Sin. reglamentaoi6n.-
A,RTrMo~ Sin regla.mentac.i6n....

r!!TICULO 5°.- Sin reglamentaai6n.....

"ié!l~CU:tO 6~'.:: m. Oonse j o !W:¡cionará con t:re s (3' dé st¡¡¡miembros
por(10 menos ;y sus resoluc;tones

ee adoj>tsr!!.n por simple ~o1!Ía de voto",-!J< .

¡ con excepci 64 de los casos previ sto e por la, I,ey
11"",. 652, en loe que~se requiera eS'pec1a1mentEt un. número mayor. .En caso de em¡>ate el ~~,

.

:sidente tendrá doble voto. .
~1'

~, :&1 Oonee jo . se si onat'á ordiooriamente los días y
hora"

~,

";qne el mismo detarmina¡ dab;tendo ha<;!erloe:t menos dos (2) veces pa.1!"
~pamanaf sn forma extraordi.1:íarla ouando 10 disponga el !'residente dei~'

!clle'rdo oon lo estableoido por el a1't1001o 13. inciso a) <1.0la Ley..
. .¡NOs. b52 o Ouando lo solio! te.n po!' lo menos tres (~) de los otí-Os'

.(.

.
)ñlembroe por' asuntos y razQtte s eXp:t'eS1IJD1Inteind;¡, cail Os en el peti to ,.

Las deliberaciohas de oada seSi6~ del donaeJo Sé as~

n en actas que, entot'ma o:ron016giCi\ y
ca.rdína1m~n.te nume:r-adas

'"
e lao;rarán al efecto., debiendo las mi smas set' sU,SQripts.s po:r todos

.~

.'~o¡' miembros asistentes a la sesi6n, El .Presid.enta y d.emás miem1n-os
~'0. ,

.
' ~ Ooneejo deberán haoer

COl!St~ en el aota, Sil voto en oontra o a
i1<Yrde las "'..solllciones adOpte.<1asCama as! tt¡.mbi<Snlas razone~ que
~~ii

./;~.
f'unds.me !J:ba.n..

~1 Reglamento Interno dal Oonsejo
establecerá 10$ as~.' "en los cuales los miembros de~ste, tendrlb el debe", de excllsa¡:,~'

, indicando el procedimiento qu.e deberán 'observar a tal :fin.

/11.. .
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;Las actas y reaolQciones se insertaran $n res,pectivQs

'~'~1'bro~ habilitados al efecto. De -toda. rat;;olQCj.&n adoptada
l'°r ei

~Con$ejO se remitirá.co~1a tnte~ 1 autenticada al ~~niBtro respon~
'f~able del s~cto:r SalQQ. Pú.blica, d.entro de la.s cua:t'ehta y ócho {48}

,'horas ~biles siguientes a :La fecha :de suscripci~n de las mis.ma.,a.
~

.
~' El Oonsejo podrá dirigir o impu1s~ la acc16n de S~~
~ .

:fnferiores Jerárq,u.ico8mediante ~rd.ane81 instrltcoiones oircmlarss. ¡-
"'~eglamento8 internos, a fin de a~gur~ la. celeridad, economía, ~A
f'é111ez y efioa.cia de' los trámi tes; del~~lee faolÜtades y a.vO~~
\"-

l." ''',
. ,

.~l oonocimiento y deci.s16nae un asn.nto a menos ~ue una norma httbie
~ .

~

>'.~.~ atribuído competencia. e.xc1.usiva. al ini'erio~. Todo e1.1'Q sin
1'~ ..'~- ! . ,

.ZJUioiO de ente.nder ~ventua.:LmeÍlte en la causa si se interpusieren
~~, ,l,Os recursOs qQe fueren ,pert:tnentes..-
~ ,

>i~O.7°.- ,AJ. aswn1~ StlS :funcionas el b'esiden:te. el Secretario... T
Fy;los Vooales del Con~ejo ProVinciaJ. de salud, I'rést~ e~ juramefl
~<{:,(...;

~~:o.de práctica establecido para los Secret~ios de Estado del Ge.'bi-
i0¡,;" . , ,

"eté Provi.noiaJ..-
c:i~.~.

~ O~~O 8
o,- Sin re glamentac;L6n..-

aULo °.- Pa1'a~l oPlnpl1miento de lo preoe,ptuado en el artícúlo
"'~...,.:....

.~,. Puntos 9. 11 al 9. 16, el <'o.nsejoPrOVincial d~ SaJ.ud. deritro

~~~'lO8 ciento oohenta (1.801 dÍa.s" da co~ti tu!c1o a~ó~ J.,qe parti.. .
r; ,

.
:e.ntes prooedimientos adJninj.strativos que aseg~eh el af'iOa.l1 con -'. ,

¡..".,~~ Y fisoallzaoi6n de los .serv.ici<'a d~ abastecimiento d~ a~t;J.a 1'0-

~~ple, de tOdo o1n:-e>servicio sa.ni tar.io que 1ntd,da; en 14 salu.d. de la
~~,.¡;"c.

~§¡'iaai6n y de la.s ~Caiones relac.ionade.s en ge.ne1;al con el medio
as.'~f~~. ,

'
,

:1?ar8. eUo s~ QonSejo atenderá ~ ¡as d:i,apo¡;,¡ici.o.hes le~

. .,..as ~cionalea ':f provinciales que rigGA espeeíficame.c.te J.a.g re:te~
..'

' ,

'das matEn'ias, otúd8.l1do ~ no aJ..tera:r las ndS!!lB.s e,n su letl'EJ.. ni en

I
IiI

111.. -1

~
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'Hasta tanto Be aprueben dichos :procediroientos él Con-

sejó Provincial de Sa2ud d:i.epondre l~g ofioinas técnicas de su. tia -
pendencia que actuarári como 6r~0 de apJ.ioaci.~n de diobas leyes.

, ,

A los fines de lo estatuido por el artículo 9Q
~ Pu.n -!

,

'tos 9. 18. al 9. 21., e,l Consejo 1'rovincial de Salud, ejercerá en.

,todo el te ni torio de la. Provincial'la superintendencia y vigilan -
oia. sanitarias, para lo cual dictar~ las medidas J1acesariae tendí en

. -
' . ,

tea al logro de las atribucionae que le sOn propias.

Q,ueda bajo su su.perintendencia y vigilancia. el ejero1

ciO de la medicina, odontologia, bioquímica. farmacia, de~s ramas

~e las ciencias m~diQae ¡de laa actividades de sus aUXiliares, 00-

¡aboradores espec!ficoa del arte de purar.

~ tal e's finee real1z~ a. tTavés ae las otióinas té-a....
;'nicas' competentes la.s pertine.ntee inspeooiob,ea, aplicando en su. ca-
~ . . . .
':ao las sanóiones que establecen las leyes v;Í.(Sentes en la ma"teria.

'

. ,

'previa ooserV'a.n.cia del procedimiento y forrralidadee que a tal e:f'ee-

;~b (:)stablezca.

El Consejo PrO"VinciaJ. de SaJ.ud re9.uerire directamente

~ela Jefatura de ~Qlicia de la Provincia, los elementos que consi-
~~

~ere necesarios ,para. el cwnplimiellto de SUs nsO'luciones.
~

tl OonseJo ~esorará al Poder ijecntl~o sobra la d1s-
"
.~buoi6n y mantenimiehto de subsidios a instituciones sani tariae

de beneficenoia."

El Oonaejo ho'Vincial de Salud, reglamentará lag atd
' '-

que les son propiaS' de co.nformidaa ~on lo dispuesto ,por e.1

art:!oulo 9 de la Ley NO 5.65'2, E3.l1c.oncordancia cOh lás otras leyes
"

,

rtgentes en 1as respectivas materias comprendidas en él mismo, en,
~ .

~odo 10 no preVisto por la presente reglamentación.~.

//1...
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//1... En todoe los casos e.lllos cuales el Oonsejo Provin -
cial de SaJ.ud, fije montos de multae y actu.ali~;l6n. de :tos mismos,

deberá :ptlbliO~ las 'pe:rtinellte.s Teso.luoianes en. al 'Bolet!n Of:i.cial

de la. ProVinc1a,. .;procura.cdo adeooe asegurar le. .mayOr difus16,n de

diohas medida,s 'pQr ¡os medios que estime oOnve.nie.nt e s e. taJ. logro..-

!ljTIP~Q ~OG~-. Sin reglame.ntaci6n.-

-. Losréquisitosexigidos'pa:('aser designadoP:reS1¿t~
te, Secretario Y' VOcal del. Consejo hovin.c1al de Se,J.ud.., se ~redita.

-rán en. la 918uiente j,»prma1
8.) La. ,profeeic5n Oon e2 titulo habili tanté, de acuerdó a la.s ex!

gencias del oargo a cUbr.t.r, ex'p~d.ido por le. autoridad univeX'
sitaria cO~atente; en caeo de d°.pi~ O fotocopi~ ésta déberá
ser aute.ntioa.da por la. ntl~ ~uto:ridad y/o ESC1:'i'bé.noPúbliC'O.

'b) La antisttedail en el e~er()ioio d~ la. 'prof~si61lt con el oertiq
(:$do o constancia- exped.ida po!' la autoridad que en l.a. Provin-o
cia. lleve eJ. cOh~ol de la .respectiva matr!cula.

o) La. reSidencia con al O'iU't.ifiOMo expedido por .la autoridad
P.2.2icia! ccropetenté de la Provincia.-

~~~O1~ 12°.- Sin ~eglamentaoi6n.-

~ Sin regla.mentaci6n..-

!i1'rO~O MO,:.. Todos los aSU1ltos que deba. tratar el Consejo J?rOVin -
cia.1 ae Sa¡ud.serdn~ ,preViamente,pasado8 al Secretario EJecutivo

Provincial, qUien .dispOJ:ldrá: toda medida C ac1;o ]?reparatorio que ea~

me necesario par~ mejor ~rave~r.

El SeC):'etario E;Jecuti vo Provincial, es la autOridad
competente ¡Jara resolver los si§u:i.entes asuntos, siempre <;Lue1.013

mismo~( no sean atribuc.iOnéS especialmente comprendidas
'por la Ley N~

5.652 y por la presente reglamentaci~.n, a otros :funcionarios del

Si eterna :Provincial de $alud ~

a) Reemplazos, adscri~ciones, comisiones de servicios, traslados
:¡ ¡>ermu.tae;

b) Autorizar y aprobar gastos por los montos" conce:ptos y pxooe-

l/l...
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l / 1/.. . d1míentoa que le :f'1je el Cona" j o J?rovinc1al de $aJ.ud.,

Hasta tanto el Oonsejo J?roVincia.l de Salud. apruebe
los procedimientos y d~más normas de funcionamiento de ~as.área~

.
proe;r-amáticas Y designe a 20$ Directores de ~as misma~t las atri'b,E.

; ~iones que. <te co.nf'ormidad a lo d.ispuesto po!:"la !iey !~ 5.652. co-

" rresponda.n a. ~Btos. ,serán ejexcid.as ,pQr el. J3e~etarlo Ejecutivo

l'rovinciaJ., quien i.hstrumentará las medidas que en tal carácter a-

dopte,; en reso~uciQnes debidamente ~Uhdadas.-

ARrIClJLO¡5".-Sin reg1amentaci6n.~
,

ARTIOULO16°.-, Sin perjuicio de las tareas es»ecia,lss que les ~cC}w

miende el Consejo Provincial de Salud. los Vooa1esdeoerán~q' as1~

".tir ,con carácter obJ,lgatorio a las sesioneá.ordi~rias' y extra.or<Ii-
'

,
'

,:;.p.arias del Consejo. .La aventual ause.ncia deberá. ae:r justitica.c1a
~te la :Presidencia, ántiai,pa.damén'fíe,; en i:iampo y fOJ;"ma. El. COl1Bejo

,'di!terminar~ ¡as medide.s discij>linarias que se aplicarán al Vocal.

~que no justificaN d~bid.amente sus inasistencias; b J 1?articipaJ..' @

'~el debate de- las ouestiones y asuntos que sean ',plantea.d.os en las
81:'sion8e, salvo en. los casos de éxcusa.ói6n Alud.1dos en el Art!Qu1o 6

;;de este decreto; o) J?rOponer mociones.; proyectos y ponenoias q.u.e

oonceptúen necesarias o oonvenientes ,para. eJ. fun~iO.na.me.into del or-

'kan.i smo y el me j or logro de sus fine e} d )aonati tuir$e 8r¡ coro¡.sio -
f .

nes para oonsidérar todoS' 1.0s asuntos relaaiOMdos Co.n las ~1J.nci.o- -
~.

,

"UéS y aotiv;Ldades i.hherentesa.l Sistema PE9rlncial de ~t4i e} ~

VGrecer la ooord:iMc16n de las aotivid.ades de). Oon~ajo. medlatl1ie. a-
" -~Qsoramie.nto t~onico en ma:~a.rj;as espáC!:ficBa, .siem,pre que ello- fue...

~8 imprescindible; .f)- Cumplir o 'ha~er cumplir otra!} tareas que Qca-
~

.

,~iona1Y especialmente le sean enoomendadas por el ConseJo.-

~T,;J;Cu¡,.!L:¡' 7. '7 El crOns e j o Fro1linCial de $aJ,ud. 1'1'e1lia no ti:f'i ca~~ eS¡,

formal de todos sus mierrlbro.s., di s:p-o.b.drá las res,Pscti vas in."I/itaoi.o -. ,.
,

~n e/Ite"7uel tÚ ~~cumán,

5

'; l/l...
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6 -
1//;..nas a las autOridades

competentes de los Or;¡anismos
<1 entida-de s enuqo1adas en el articulo :L7 de 1a :t.ey

N" .5.652 y de otratf ant!-
o.

.
dadas qu.¡ estimara naceSB.rio a los efectos de la const1 tuo16n del

'

OOnBejo A.Besor Oomun.itarj.o
ProVincial.. .

El Consejo Asesox-
COmunitario PrOVincial ten.u.á un(1) 1'residente, un. (1)

V1ce-Presidente. un (1.) :¡Soretario, un CJ.}
~ro~Secretario y Vocales. Todos ellos durarán dos (2) años en sus

.funci one s y podrán ser reelegidos.
El Consejo :ProVinciS,J. de Saludlos designará, en los casos de los incisos f) e i) del Art!culo 17

.de la Ley, a propuesta de la Asamblea del ~te respectivo. !gual

.' temperamento observará respeoto de toda si tuacH;n
análoga.En. la. primera reu.ni6n ael OOnsejo A~esor Q'omun.itariQ

iP1-OVinciaJ.. estando toia.1me.nta desié¡nado. preVia not1ficaci6n fox--,:1DBlde todos sus lIIÍembros y oon la .I1rea<¡ncia de la totalidad de
~

'.
.

~os mismos se procederá entre ellos a la elecoión para el ejercicio

"de'los re:f"e:t'idos o~gose .

. .El CO.nsejo Asesor OOinunitario PrOVincial ée zteuni~

z8n sasionE/$ ordina1'iaa por lo lOOnos Ma (1} VS12:.por lOOs y eneJ( -
Itraord.iIJar1ae ouando sea requerido

'por el Consejo ProVincial de SIl-
.

,:lua o a requerimiento de ms de la mitad de los miembros que io in-
:tegren. 13esi<>ni!rl!y decidirá por sinwle J!JI3,Yorlade J,os miembros

p~

f
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Las deoisiones del Consejo Asesor ComUhitario Provih-'~~

:;ia1 so1:m. tocios los asuntos y
cuestiones sn que deba

e%:J?ed.:l.l:seseinsertarán en un libro de actas ru.bricado p03;' el Oonsejo

1'rtrv:íncia1
.

.
dQ Salu.d. :¡as referidas actas ser.tn

suscri.,taa po): t~dos loa .miem -bros asistentes a la reUhi6n. quiehes Jiodr¡Ín bace:r I>Onsta:t' en las

miemás su. voto en contra p a f'avor as las lOOdidas adoptadas,

eomo!!.$! tam'bit4n las razone s que lo' f'U11dame.t1ten~
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i /11.. o La relaci 6n del Gonse jo ComWJ.ita.r1 o PrQ1{ina!a'l (}o,tl
1 ,

¡
eX 'Consejo IToVineial de Salud"ser¡( di:recrta Sr través de la ¡:Sres!...

l
d.e..llóia de ~Bte ~timo, la que 11e"1a.rá al' seno del mismo tod.o lo a~

f tuado por el primaTo, 'sea <¡tie loa pronunc1amie,htos se produzcan a
l

'

trequerimiento del Consejo IToVincial Qé Salud o por imciativa p!'o-

[pia del ConaejbAsesorComunitario PrQVincia¡.
,

;El . régimen ~unci anal interno del Conée j O Asesó~ C01.1'W.-

ni tario Provinc;La1 será determinado por $ate, qUien. lQ a¡J:co.bará C011

el voto, de. las dos terceras partes de :Los miembros qu.e 10 consti tu..-

yén.-

,lR~ODL018°.-Sin reglamentaoi6n.-

'~ Sin regla.mentao16n.-

i

.

.

~TIOULO 20o~- Sin reglamenta.cic5n.-

l~T!CULO 2~Dt- Sin reglamentaoi6n.-

;~I~022Q~i El ~~gimeninstitucionaly o~ganizac10nal del 0onse-

jo de AreaProgramátioa, Como asimismo las fu.n.oiones y a..tJ;'ibuciones

'del Director de dicha ATea., serán aprobados por el Oonsejo ~ovin -
,cial de Salud sobre la base áel ~royecto ~u.eal efecto elevará el

¡~eoretariO Ejecutivo ProVinoial.-.
'

gt~r.rc.%O ~~o.'~ El régimen de i'uncionamiento interno del Consejo .As!,

sor Comunítario del Area Programática, sera a'probado por el. Consejo

Provincial de $alud sobre la base del anteproyecto que elaborará. el

~i~ector del Area Programátioa que corresponda..

~ .sin reglamentaci6n.-
O o - $in re.glamentaci 6n.-

~Rt~C~O ~?oL- Sin reglamentaoi6n.-

~y~O 27~~~ Sin reglamentaci~~-

~,c~O .281°.- l1a.sta. tanto el Conse JO ProVincial de Salud apru.~'be
~su

t'Rdgj.men :rnsti tucional ~ Organizacional Interno, dispondrá to<;laa l~s

[

~
l

I( /.. ~

l
.1,>,e,.1
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/111.. .medidasde espeoi1'1 caci ón. ;re orO.eniuniento. y

redime.nstOnamie~
~f .

.' .

\'tio' 'de i'unoiones inherente e a los cargos que consti tuyen las de:¡>en-

<'dencias y organismos oentrales de la e:X:-Secretro:-!a de 13stooo de Se~'
-

~":k,
gUd :Pl5:blioa, siem.¡>re que, resulte oportuha y razonablemente

MCes!!;lia Par& asegurar la operatiVidail mál¡ adeouada de dichos organis-
~,

,{iliDS al referidor~gimen y a los tines del Sistema PrOvincial de

~.:1 tid..
,...;,..

:ARTICULO .2;30.- $in reg18.1Ilellta.ci6n... ~

;ARt.rauLÓ 30o.~ Para el oumplimiento de lo estableoido en el a:rt:tCll
" '. .~

,

-;~ ' 3b, Fu.lÍto 3. a. de la tey NC>
5. 652, trans:l'1drense tod Os a.qualloQ"$~..

, ,¿iX!'4ditos de:t'ini ti vos autorizadoe,
incluIda su ejeouoi6n, des~>~::;...,

~¡¡e a unidades de inveJ;'aj.ón y qUII CO=espondazJ. a la finalidad ea-..¿
, ,

~úd/dentro de la Administ-ra.Oi.án Oelltr~ aJ,. liiatema hOVinciaJ.. da
t{~~~i"'

'."'1Úd a partir de la fecha de asunción del Consejo ProvinOial de

'" '::' :Para el cumplim:tento. de 10 establecido en el art!01,t
.

' .

c. -ó;"jl de la .tey NO5. 652, trans:t'i érense los oréditos ilst:í.t\1 ti vos

orizados. inoluyendo su, ejeouci6n a la. feoha de aSUnci6n dél

sejo ProVinoial de Salud, de la ex-seoretaría de :Estado de Salud
#;,~('¡¡}

,

'

~f:ica, a.l Sistema Prov:ln~ia1, de Salud.
. TIOULO 2°.- 5111 ragla.mentao16.n., ,,'!;:~">:..

',' '.
-'"

,

'
.n CULO 3 ".- El Oonsejo

.PrOVinoial .de Salud, oonforll1& a ¡a,
f'MU!Ó01l1'erida p OJ;' el Artí oulo 33 de la Ley 1'1° 5. 6~2 estableoera,

.ando todos sus miembros designado¡¡¡ y Con la. asistencia de la

t,2., :ldad de los mismos, el r.SgiJDéJ1 de oompras,
ventas. oon'l;ootaoi6nserv~o1osy/o de oQra$ al ~ue deberá'ajustarse

el SistamaPro-'o1a1 Cle, SalUd. ,
"

TIatTLO ~~ $in regJ..~e.ntaci6n.

~P~Ó.'J5O:~~Sinreg1amentaci6n.
~t" - .

jJ-_.:J
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/1/...
A~TICULO,36°.'- Sin reglamentac16n.-
ÁR~ÍCtJ.to '3'tCi~..: Sin reglamentaci6n.-

'. . ..
,

ARTícÚtÓ'~80.''': Sin regl8JOO1ltaci6,n....l.
1""'''

. .

AR~ÍCU~Ó'j9~~~S1n reglame~taci~n.-

AR$íCuto 4Ó~~": Sin ~eglamentaci~n.-

,~~ÍáUt9 ',ti o~~ Sin reglamenta.ci6n.-

: ~TíOuL04-2~~~, Hasta tanto eJ. tonsejo Pro'vinci~ d~ Salud d€ternd-

t
na 'ias .pres'taéi one s de servicios a,si stencialee-sanitari os que se -

: rán gravados y fije el monto de los derechos arancelari-os del Sia-
,

tema ProVincial de Salud, el referid.o ente, a tales fines co-ntin~
\

: rE! observando las díS]?Oaiciones de lá ley proVincial NO' 3.515 Y
aus'reglamentos.~

~ Sin re~1am.entaci6n.-
;
ARTICULO 4~ Para el cumplimiento de lo prescrill~o en el 4rt!cu-

¡o 44 de la LeS N8 5.652, se barán eféctivaa, desde el 28 de feore-
;ro de 1985, las ,pertinentes transferencias de bien.es,. áti1.es, per-

sorial, crédito y obligaciones d.e la ex-g~cretaría de Estado de Sa-
I
1ud Pú"blioa, del Ministerio de.Asuntoa Sooiales, ateo~aa.o a ,¡>rogI'!

mas con lllanes :r servic1.os d.e 1.a primera, a1. Sistema Provincial de

Salud..

1) La:sttansf'erencias eJ.udidas tendrán ~á1Jtér de:f'ini t:LVQy se ha
" --' , rán a titulo gratuito.

"

t Cu.a.ndo la 'propiedad de lOa i.l1mUebles que ae tranefiB-1'$.h"

!

se haya origlna<1o" to-tal o parciaJ.mente, en donacionea o l.ega ....
: dos con oargo, o cuando las erogaciones de 10e servicios ~ue en

loa mi amOs se prestan, se solventen, total o 'pé.roiaJ.me.nte oon.
fondos asignados a esta efeoto por donaciones o legados con ca~.
gOJ el nu.evo título de dominio qu.e sobre el1o~ establece la 1.Jey

. NO,. 652, nO enervar~ los derechos d.eQ.uienes J?uedenbacer curo....

l

e plirtales mandas, asumiendo el Conse jo Provincial de Salud laf,l
, obligaciones de respeta.rlbs. .

... Asimismo el Oonsejo Prov;tncial dé Sa:Lud deberá respetar
t
r
t
i
~
, -
¡

L

l/l...

,'!',--1



:utwo

Rn e/ffe¡uet de rgucumán,- 10 -
11/...e1 destino de los 1n.rnuebles com]rendidos en larefericlá:

tJ:'a.nsferencia, cua.ndo la propiedad de los mi~mos se origine
en expropiaciones. En estos casos, las aeudaa actuales' o fu-
turas, d.erivadas a.,el tratamiento jUdicial o extr&judicial
prové.nie'ni;es ~e d.ichas expropiaciones, 'se atend.erán con loa
cr~ditos presu~uestarios y los fonaos que el ~oaer Ejecuti-
vo, púr inwrm.edio del Minis.te:r:10 de Econom:Ca, t;t1ansferiiá.
al Conse jO I'rovincj,al de salud, a tal. efeat~.

Previo a la susaripci6nde 10s instrumentos ~egales
~ertlnentes relacionados con ~a transferencia de ,Dienes 1n-
mue'bles que se opBren en c11IIlplimiento ~ las dis:posiciones d.e
la Ley NO 5.652, la Direcci6n General de Inmuebles Fiscales
de la .:Provincia, deberá eleva.r. al1?oder Ejecutivo, infor~
pormenorizadO, legajo censal,y toda documentac16n probato-
ria del título de dominio a tavol' de la Provincj.a, de cad~
uno de los inmueblee. objeto de' di'cha transferenci.a, indican-
do, cuando e1 ooso 10 requiera, ouales son los cargos exis -

,'tentea sobre las donaoiones
°

legados mencio~ados en el pre~
sente artículo. Id~ntica indicaci6n Cleberá hacer$€ en caso
de los inmueblea habidos por ex,vro,pÍ'aciones, rtue al. 28 de ~brero de 198~,. te~ai1 jáici<J ,pendiente-.

2) Transfiérense tambit1n en :forma definitiva y a título gratuito
. todos los bienes muebles, automotores, vehicu1os, semovie-nte~f

equipos, instrwneniial ye~ementoa de uso; afectados á los e~ta-
blecimíentos asigte~oiala8t san1~arioS2 instalaciones, oficinas

,

:
y toda otradepe!1dencia ae la ~-Secreta.r:!a de Estado de SaJ-u.[
Pública, que se enou.entren Ém la.s respectivas, p1a.oillas de al-

': taa de' inventarias de dich()s servicios y/o de la Q¡3n'tra1 de In-
r Ye ntari os , así tambi.én oomo 10a que aurgiéren <1e la. a.ctu8.liza '..;.,);

ci6n de diohas, planillas.

'Los bienes de la ex-Secretana de Estado de :;¡alud Pdblica.
'. que a la .fecha de la efectiva ooneti'tuoi6.n. del Oonsejo hovi..n -

cia.l de salud, estuviere'n declara.dos como rezagos, qued~á.n. pa-
¡i

re. eJ. Pauimonio del Sistema Provincia1 de :sa¡t1d., a tra,v6s d.él

raferid~ Consejo;

~) En las ~ontra.taoioneapara le. adq,uisioi6.11:ae bienes" o'bras y
- servioioS' oon destino a los esiiableoimientofJ 7 UnidMes de Orga-

~<' ni~aoi~n que se tra.nsf:teren y que se encuentren en trámite a la

. fecha de efecti-m o Ol1ati tuoi611 del Conae~o Provincial de Salud"
" se prosegUirá a.sí1
:.::,

3.L La eJecD,016n "presu,ptlSstarla d,e laex-Secreta.:da de ;gstado

~

11(. . ~'
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'I/I...de Salud Pública surgir~ de un balance efectuado ala feoha
de asunción de lásautoridades del Sistema J?rovi.acia.l de Sa--
lud.

3.2. El Consejo Provinoial de Salud continuará con,la trami-
taci6n correspondiente basta 1aoonc1uai6n de ~a.misma
para "lo cual reql1erir~ todas las actuaciones ¡ ex,pedieE:,

tes que se encuentren en trámite en otras reparticiones
de la Adminis~raci6n PÚblica. .

4) El consejo Provincial de Salud gestionaritla insori;pci6n Q reins
.

" cripci6n de los inmueb1es y de los bienes muebles !'egistra'b¡es -.
ante las reparticiones PQbliOas correspondientea.

5) Transfiérese al Sistema Provincial de Salud; el total de cargos
aprobados mediante 'Ley N~ 5.661 -De Presupuesto- del '7de no -
viembre de 1984 Y sus éom:plementarias, de la 'planta. d~ la e~ -.,
Secretaría de Estado de Salud Públic~, con sus respectivas UUi~
dades de Organizaci6n.' .

',6) Transf!t~rese al Sistema :provincial de Salud!. todo el personal
de planta 'permanente y wansitorio que al 2e de febrero de 19~5

. preste servioios en los hospitales, establecimientQ~ asi$tenci~
les-sanitarios y en tQdO otro servicio u Qr~ani~mo dspsndiénte
de la ex~Secret~r:!a ae Estado de SaludJ?\Í'blica ae la :Pr<:rrlncia.;;'~.

,Para la continuidad d.e servicio del pe'!'sonal transitorio aludi-
do en. el 'presente apartado. se i;ransf'erirt!l1 los créditos preau-

\
puestarios su.:f'icientes para tal fin..:

El Consejo Proviílcial d.e SaJ.udt en relac:L6,n con la trans-
ferencia del ~eferido personal, deberá respetar las si~Uiéntes
oondiciones. ' ','

.~ 6.1. Una remuneraci6n IlominaJ. total no inferior, por todo con ....,
cepto, a la <¡Uéreciba el persQ.11S.1eJ. momento ae la traJ.1S...
ferencia."

6.2. La jera.¡iqu!a alca~ada por e). personal en el esoa.J.af6n res-
pecti va, aWi cuando por diferencia.s del régimen. ins-tl tució-
nal y funcional propio 'del Sistema ProviPCial de 6alud,de -
Dan asignársele hUévas :funciones.. .

6.3. La antigt1edad del agente en la carrera. ye,n. el cargQ qu.8
desempeñe al tiempo de la transferencia ~ todos Su.s efeo -
tos.

6.4. Los servioios prestados en otras j~isdicciones qUé nó' sean

11/...
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II/...de la Provincia de Tucumán, de acuerdo al régimen de recipro-
cidad jubilatorio vigente.

7" El personal asistencial que al momento de la t~ansferencia tuvi~
'r re causa disciplinaria pendiente de resoluci6n firme, se regirá

por la misma legislaci~n en virtud de la cual se dispuso iniciar
la investigaci9n o sumario administrativo previo~

Los procedimientos disciplinarios iniciados al personal asis-
tencial o administrativo dependiente de la ex-Secretaria de Esta
do de Salud ~blica que.a la.fecha de efectiva constituci6n del-
Consejo Provincial de Salud se encontraransustanciándose por el
Departamento Sumarios de la Direcci6n General de Personal de la
Provincia, se continuarán y concluirán por el mismo.

En todos los casos comprendidos en este apartado del presente
artí,culo, las medidas disciplinarias que

-.

correspondan serán apli
. cadas por el Consejo Provincial de Salud, si a ese tiempo el mi~
mo se encontrare constituído~ con la totalidad de sus miembros
désignados, y respecto del cargo a que haya quedado incorporado
el agente;¡

8) El mismo trámite establecido en.el apartado anterior se aplicará
en todo 10 que fuera compatible, respecto a las actuaciones que
sobre el personal asistencial o administrativo que se transfiera;
se encuentran sustanciándose por el Tribunal de Cuentas de la
Provincia..

~.

9) A los fines de asegurar el cumplimiento de las condiciones quede
~. --~ be respetar el Sistema Provincial de Salud,.en relaci6n con el -
I'-personal trg,nsfer~dosegún 10 que se establece en el apartado 6,

puntos 6~1.., 6~2., 6.3; y 6~4., del presente artículo, y hasta
~ tanto se apruebe la p¡anta permanente de cargos del Consejo al
v

Sistema Provincial de Salud para el año 1985, el cuadro general
de los mismos existentes al tiempo de la transferencia quedará

.. bajo la exclusiva guarda y custodia del Presidente en suarácter
>

.

de representante legal del Consejo, quien en virtud de sus atri-
~';'

,. buciones de ley informará lo pertinente cuando lo reqldera la de
-cisi6n de los asuntos en 10$ que deba resolver el Consejo Provin

cial de SalUd.'

ARTICULO 45°.-Sin reg¡~mentaci6n.-

lRTrCULO 46°.- Sin reglamentaci6n.-

ARTICULO 47°.- Sin reglamentaci6n.-
~

.,
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-ARTICULO48°.- Sin reglamentaci6n.-

:lRTídút049°~~ Sin reglamentaci6n.-

A.RTídúto 50°..";: Sin reglamentaci6n.-

ARTícúLo 51°.- Sin reglamentaci6no-

ARTICULO520~.~ Sin reglamentaci6n.-

A:RTÍCutO"53°.-- Sin regla.mentaci~n.-

ARTícuLo 54°.- Sin reglamentaci6n~~- .

ARTICULO55 °.':' De forma.-

:)n~D
Dr. GUSTAVO ERNESTO HAURIGOT

Mi¡:jsiro de Asuntc~ SQ~ioIQ'
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